
 

VERSION PÚBLICA 

 

 

“Estos documentos son una versión publica, en la cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso 

a la Información Pública (LAIP), define como confidencial 

entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del 

lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  

 

“También se han incorporado a los documentos las páginas 

escaneadas con las firmas y sellos de las personas naturales 

firmantes para la legalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, "Dr. 
José Antonio Saldaña", San Salvador UNIDAD DE ADQUISICIONES 

PREVISIÓN 
NO: 

UACI de Hospital Neumológico 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

- 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y 
Fecha: san salvador 21 de Junio del 2019 No.Orden:206/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 
 

HOSPIMEDIC, S. A. DE C. V. 
 

CANTIDAD UNIDAD DE 
D E S C R I P C I O N PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

- - LINEA:0202 Atención Hospitalaria--ASPIRADOR DE 
SECRECIONES - - 

1 Cada Uno 

COD: 60302050 Aspirador de secesiones orofaringeo con frasco 
aproximadamente 800 cc, , con mecanismo para evitar derrame 
115/60 hz OFRECE: Aspirador de secreciones orofaringeo 
portatil, base incorporada y agarradero aspira hasta 22" de Hg o 
560 mm de Hg, con flujo hasta 40 lts/minutos frasco de 
recolección de 800 cc. plástico con sistema antireflujo, con filtro 
antibacteriano, silencioso libre de vibraciones, 115v, 60 hz/0.68a 
toma corriente polarizado Marca Mada, Modelo Madavac, Origen 
Taiwan, Garantia 1 año 

$327.70 $327.70 

- - TOTAL........................ - $327.70 

SON: trescientos veintisiete 70/100 dólares 

LUGAR DE ENTREGA: Almacén General, Tiempo de Entrega 5 días hábiles después de recibir orden de compra, sol. 155 Fondo 
Propios EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ES LICDA. CARMEN LUCILA RIVAS CHAVEZ SUBJEFE 
DE ENFERMERÍA QUIEN SERA LA CONTRA PARTE DE LA EMPRESA CONTRATADA 

 


